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Demandantes Einer Luis Arroyo FIórez y otros
1 Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Policía Nacional

Providencia Pone en conocimiento y conmina parte actora

1. ANTECEDENTES

La parte actora acredito el trámite impartidos a los oficios 292, 294, 296 y 297 y se brindó 
respuesta al oficio 120 de 2019.

2. CONSIDERACIONES

Se pondrá en conocimiento de las partes la respuesta brindada al oficio 120 de 2019 por 
parte de la Unidad de Defensa Judicial Bolívar de la Policía Nacional, quien remitió un CD 
que contiene seis archivos digitales.

Se conmina a la parte actora a fin de que realice el respectivo seguimiento a los oficios 292, 
294, 296 y 297 con el objeto de que se recauden en debida forma las pruebas decretadas 
a su favor.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término de cinco días, la respuesta 
brindada al oficio 120 de 2019 por parte de la Unidad de Defensa Judicial Bolívar de la Policía 
Nacional, visible a folios 314 y 315 (CD) del cuaderno principal.

SEGUNDO: Se conmina a la parte actora con el fin de que realice el seguimientos a los 
oficios 292, 294, 296 y 297 hasta que se recauden en debida forma las pruebas decretadas 
a su favor.
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